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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 11 de marzo de 2016, de la Dirección General de Personas Mayores y Pensiones 
no contributivas, por la que se notifican acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegros 
de Pensiones de Ancianidad/enfermedad con cargo al Fondo de Asistencia social y/o Ayudas sociales 
extraordinarias, indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado acuerdo de inicio y/o resolución en expediente de reintegro de las 
prestaciones de las que eran perceptores.

Dni APelliDos Y noMBRe PResTAción cuAnTÍA conTeniDo Del AcTo
28.264.226 BenÍTeZ RuiZ, MARÍA Ae 118,20 Ac. inicio expte. Reintegro
28.222.594 HATo MoReJón, encARnAción Ae 115,89 Ac. inicio expte. Reintegro
28.527.810 ToRRes DÍAZ, JoAQuÍn cARlos Ae 115,89 Resol. expte. Reintegro
24.715.062 escAlonA RoDRÍGueZ, isABel Ae 118,20 Resol. expte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
consejería de igualdad y Políticas sociales, Avda. Hytasa, núm. 14, de sevilla, en el plazo de quince días hábiles 
a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

sevilla, 11 de marzo de 2016.- la Dirección General, P.V. (art. 3.3 Dto. 209/2015, de 14.7), la secretaria 
General Técnica, María Jiménez Bastida.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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